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VIII LEGISLATURA

Serie A:
 29 de junio de 2007 Núm. 397ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000232 (CD)  Acuerdo Marco de cooperación entre el Reino de España y la República de 
Níger, hecho en Madrid el 7 de marzo de 2007.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales

110/000232

AUTOR: Gobierno.

Acuerdo Marco de cooperación entre el Reino de Espa-
ña y la República de Níger, hecho en Madrid el 7 de 
marzo de 2007.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la totali-
dad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 
del Reglamento, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 17 de septiembre de 2007.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio 
de 2007.—P.D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 
REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE NÍGER 

HECHO EN MADRID EL 7 DE MARZO DE 2007

El Reino de España por una parte, y la República de 
Níger por otra, en lo sucesivo denominadas las «Partes».

Deseosos de reforzar los tradicionales vínculos de 
amistad y cooperación que unen a los dos países.

Con la voluntad de obtener un desarrollo sostenible 
basado en la promoción y protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

Decididos a favorecer el desarrollo de su coopera-
ción sobre la base del respeto de los principios de sobe-
ranía, de independencia y de no injerencia en sus asun-
tos internos;

Han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Sin perjuicio de ampliar su cooperación a otros sec-
tores, las Partes convienen en cooperar en los siguien-
tes ámbitos de interés prioritario:

a) los servicios sociales de base, especialmente la 
sanidad, el saneamiento, la educación, la seguridad ali-
mentaria y la formación de recursos humanos;

b) el acondicionamiento de infraestructuras de 
desarrollo local;
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c) la protección de los derechos humanos y de los 
grupos sociales más vulnerables;

d) el refuerzo de las estructuras democráticas y de 
la sociedad civil y el apoyo a las instituciones locales;

e) la protección y mejora de la calidad del medio 
ambiente con vistas a un desarrollo sostenible;

f) la promoción cultural, en particular en la defen-
sa de la identidad cultural para un desarrollo endógeno 
y el libre acceso a los equipamientos y servicios cultu-
rales de todos los sectores de la población potencial-
mente beneficiaria;

g) el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica y su aplicación a los proyectos de coopera-
ción para el desarrollo.

ARTÍCULO 2

Todas las actividades de cooperación a que se refie-
re el presente Acuerdo se realizarán a través de los 
organismos designados en el artículo 3, sobre la base de 
una concertación y de conformidad con las disposicio-
nes del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 3

Corresponderá a los organismos competentes de las 
Partes, de acuerdo con su legislación interna, coordinar 
y programar la ejecución de las actividades de coopera-
ción previstas en el presente Acuerdo y realizar las 
gestiones necesarias para ello.

Por lo que respecta al Reino de España, el ejercicio 
de dichas atribuciones correponderá a la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, dependiente de la 
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Por lo que respecta a la República de Níger, el ejer-
cicio de dichas atribuciones corresponderá al Ministe-
rio de Asuntos Exteriores, de la Cooperación y de la 
Integración Africana.

ARTÍCULO 4

1. Las actividades de cooperación realizadas de 
conformidad con las disposiciones del presente Acuer-
do podrán integrarse, eventualmente, en planes regio-
nales de cooperación en que participen las Partes.

2. Las Partes podrán solicitar asimismo la partici-
pación de organizaciones internacionales en la finan-
ciación y/o en la ejecución de programas y proyectos 
derivados de las modalidades de cooperación contem-
pladas en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 5

Las actividades de cooperación previstas en el pre-
sente Acuerdo podrán llevarse a cabo, principalmente, 
a través de los siguientes instrumentos:

a) programas, proyectos y cooperación técnica;

b) ayuda alimentaria;
c) ayuda de urgencia;
d) ayudas y subvenciones a las organizaciones no 

gubernamentales competentes;
e) microcréditos;
f) cualquier otro instrumento acordado entre las 

partes.

ARTÍCULO 6

Para la realización de las acciones y la puesta en 
marcha de los instrumentos de cooperación previstos 
en el artículo 5, se utilizarán principalmente las siguien-
tes modalidades:

a) la contratación y el envío de expertos, técnicos 
y cooperantes a Níger, con el fin de ejecutar los progra-
mas y proyectos previamente acordados, en colabora-
ción con los expertos y/o con organizaciones no guber-
namentales acreditadas por el gobierno de Níger.

El envío de expertos, técnicos y cooperantes a Níger 
se realizará bien a través de la administración española, 
o bien por medio de organizaciones no gubernamenta-
les o de sociedades privadas acreditadas;

b) el suministro de material y equipamientos 
necesarios para las actividades de cooperación;

c) la asistencia técnica;
d) la concesión de becas de formación y perfec-

cionamiento, la organización de seminarios;
e) la realización de seminarios, ciclos de confe-

rencias y actividades análogas;
f) el intercambio de información científica y técni-

ca relativa al desarrollo económico y social de ambos 
países y la publicación de los correspondientes trabajos;

g) la utilización común de instalaciones para la 
realización de actividades de desarrollo;

h) cualquier otra actividad decidida por las Partes 
cuyo objeto sea el desarrollo.

ARTÍCULO 7

1. Los expertos, técnicos y cooperantes enviados 
por cada Parte al territorio de la otra recibirán, en apli-
cación del presente Acuerdo, el trato más favorable que 
se contemple en las respectivas normativas internas en 
materia de extranjería e inmigración. En particular, se 
tramitarán diligentemente, en el marco de esa legisla-
ción vigente, las solicitudes de visado de los expertos, 
técnicos y cooperantes. Por lo que se refiere a los visa-
dos de residencia, se expedirán sin gastos.

2. El gobierno de la República de Níger facilitará 
la instalación de equipamientos para la buena marcha y 
la ejecución de las actividades de cooperación contem-
pladas en el presente Acuerdo.

3. Los organismos y el personal expatriado de las 
Partes que participen en las misiones de cooperación 
estarán exentos de impuestos sobre su sueldo, derechos 
de aduana para la importación u otras cargas fiscales. 
También estarán exentos los equipos y profesionales 
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técnicos y sus efectos personales en las mismas condi-
ciones que los nacionales o los organismos internacio-
nales más favorecidos.

4. Los bienes, materiales, instrumentos, equipa-
mientos y objetos importados al territorio de las Partes 
en aplicación del presente Acuerdo no podrán exportar-
se ni enajenarse sin autorización previa de las autorida-
des competentes de las dos Partes.

ARTÍCULO 8

La Parte española se hará cargo de los gastos que le 
correspondan en aplicación del presente Acuerdo hasta 
el límite establecido, para cada ejercicio anual, por los 
presupuestos del Estado español.

ARTÍCULO 9

Las Partes facilitarán la realización de los proyectos 
de cooperación por las organizaciones no gubernamen-
tales competentes en sus respectivos territorios.

ARTÍCULO 10

1. Con objeto de garantizar la puesta en marcha de 
las actividades de cooperación previstas por el presente 
Acuerdo, las Partes convienen en crear una Comisión 
Mixta de seguimiento, planificación y evaluación que 
se reunirá cada tres años (3), alternativamente en cada 
país, y que estará compuesta por representantes que 
designará cada Parte respectivamente.

ARTÍCULO 11

1. Sin perjuicio del examen general de las cuestio-
nes relativas a la ejecución del presente Acuerdo, la 
Comisión Mixta desempeñará las siguientes funciones:

a) identificar y definir, en los ámbitos de interés 
prioritario formulados en el artículo 1 del presente 
Acuerdo, los sectores en que sea deseable la realización 
de las actividades de cooperación al desarrollo;

b) controlar periódicamente la realización de los 
distintos programas y proyectos de cooperación;

c) evaluar los resultados obtenidos en la ejecución 
de los distintos programas y proyectos de cooperación 
en curso con el fin de medir su eficacia;

d) hacer recomendaciones para mejorar la coope-
ración.

2. Las Partes podrán consultar a la Comisión Mixta 
sobre temas relativos a las actividades de cooperación 
entre la República de Níger y el Reino de España.

ARTÍCULO 12

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de 
la última notificación relativa al cumplimiento por las 
Partes de sus procedimientos internos respectivos.

ARTÍCULO 13

El presente Acuerdo Marco permanecerá en vigor 
durante un periodo de cinco años y se renovará por táci-
ta reconducción por periodos de un año, salvo manifes-
tación en contra de cualquiera de las Partes, notificada 
por vía diplomática a la otra Parte, al menos tres meses 
antes de la fecha de renovación.

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por escri-
to por cualquiera de las Partes en cualquier momento. 
La denuncia tendrá efecto seis meses despues de la 
fecha de su notificación.

ARTÍCULO 14

Las Partes podrán acordar enmiendas al presente 
Acuerdo; dichas enmiendas entrarán en vigor en las 
mismas condiciones que establece el artículo 12 para la 
entrada en vigor del Acuerdo.

ARTÍCULO 15

Cualquier controversia acerca de la interpretación o 
la aplicación del presente Acuerdo se resolverá amisto-
samente por la vía de negociación entre las Partes.

Hecho en Madrid a 7 de marzo de 2007, en dos ejem-
plares originales, en español y francés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos.
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